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Centro Regional de Referencia en Preparación para Desastres 

 
 

Misión 
 
El Centro Regional de Referencia en Preparación para Desastres que en  
adelante se denominará CREPD, cuya sede oficial está en la Sociedad 
Nacional de Cruz Roja Salvadoreña es una herramienta de la Secretaría de la 
Federación que facilita el apoyo a la Delegación Regional para México, Centro 
América y El Caribe, para contribuir al fortalecimiento de las capacidades de las 
Sociedades Nacionales en preparación, respuesta y reducción de la 
vulnerabilidad, propiciando el  desarrollo de metodologías, herramientas y 
procesos de armonización, aplicando para ello el  conocimiento técnico y las  
practicas idóneas de las diferentes cruces rojas de la región. 
 
El CRED se  caracteriza por la implementación de métodos innovadores, el 
trabajo en equipo, la eficacia y la eficiencia en la gestión de  recursos, así como 
por el respeto y aplicación de  los Principios Fundamentales del movimiento. 
 
Visión 
 
Ser una unidad técnica altamente efectiva en el desarrollo de metodologías, 
herramientas, procesos para la preparación institucional de las Sociedades 
Nacionales en materia de desastres y de intercambio de experiencias y buenas 
prácticas, especialmente en temáticas relacionadas con  fortalecimiento de 
Equipos Nacionales de Intervención en desastres (ENI´s), mejorando la 
coordinación interna y externa con el desarrollo de Procedimientos estándar  
aplicados en Centros de Operaciones de Emergencia adecuados a la realidad 
de las Sociedades Nacionales, formulando Planes de  Respuesta y 
Contingencia que respondan a la vulnerabilidad del país y la capacidad 
institucional. 
 
 
Propósito del Centro Regional de Referencia 
 
Constituirse en un recurso facilitador del proceso de cambio que impulsado por  
el Secretariado de la Federación para contribuir al fortalecimiento de las 
capacidades de  las Sociedades Nacionales de la región, en consonancia con 
la estrategia que promueve la Delegación Regional para asegurar una 
adecuada aplicación del plan de acción de Santiago de Chile, la promoción de 
los valores humanitarios y el respeto por la dignidad de las personas. 
 
 
Funcionamiento y metodología de trabajo 
 
El CREPD cuenta con una oficina sede proporcionada por la Sociedad 
Nacional de Cruz Roja que lo hospeda,  con el recurso humano y técnico 
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necesario para su funcionamiento. La Sociedad Nacional Sede, es la 
responsable del manejo del Centro Regional con el apoyo técnico permanente 
de la Delegación Regional. 
 
El recurso humano básico que labora en el CREPD pertenece al país Sede, 
pero además cuenta con la participación activa de técnicos en materia de 
preparación para desastres de otras Sociedades Nacionales de Cruz Roja 
prioritariamente y/o de otras organizaciones afines. 
 
Para la elaboración y desarrollo de material educativo, manuales, Guías, 
procedimientos operativos, entre otros el CREPD promueve pasantías 
individuales o grupales de técnicos de las cruces rojas de la región para que 
contribuyan en la elaboración, edición,  o actualización de materiales. Así como 
también para la actualización de metodologías relacionadas con la preparación 
para desastres. 
 
En la página Web de la Federación Internacional, bajo la sección de desastres/ 
CREPD se difundirá las acciones y materiales que produce el Centro, en una 
sección especial habilitada para el intercambio de experiencias sobre la 
temática de preparación para desastres y, sobre todo; metodologías de trabajo 
encaminadas a enriquecer los procesos de educación comunitaria con un 
enfoque integral. 
 
Para asegurar la adecuada aplicación del sistema continental de respuesta a 
desastres liderado por la Unidad Panamericana de Respuesta, el Centro 
Regional de Referencia, previa coordinación con la Delegación Regional, 
promoverá el intercambio de información y de planes de trabajo con el 
propósito de asegurar una adecuada complementariedad.  
 
En caso de requerir el apoyo técnico de PADRU, se deberá canalizar a través 
de la Delegación Regional toda solicitud de apoyo con el propósito de asegurar 
la coherencia de la estratégia regional.  
 
¿Al servicio de quiénes está el CREPD? 
 
Principalmente al servicio de las Sociedades Nacionales de Cruz Roja de 
Centroamérica y el Caribe y de aquellas otras cruces rojas que requieran algún 
tipo de apoyo del Centro.  
 
Los productos que se elaboran en el CREPD, o que provienen de la revisión de 
ediciones anteriores de diferentes Sociedades Nacionales de la Cruz Roja u 
otras organizaciones, son y serán analizados retomando  los avances que haya 
sobre el tema en cuestión y serán evaluados y/o validados a nivel de las 
Sociedades Nacionales. La edición de dichos productos se realizará con el 
apoyo de las Sociedades Nacionales involucradas y la temática adaptada al 
contexto de la región.  
 
El CREPD también ofrecerá servicios a instituciones gubernamentales, no 
gubernamentales o privadas que tengan firme interés y compromiso de  
emprender acciones para la preparación de desastres.  
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La Federación Internacional, a través del CREPD, tiene por cometido facilitar a 
las Sociedades Nacionales el acceso de todo el material educativo que se 
produzca por el Centro para la preparación institucional sobre desastres; así 
como la información relevante que sirva de referencia para las mismas.  
 
El CREPD contribuirá en la formación y actualización del recurso humano que 
trabaje en las tareas de preparación para desastres y asegurará una adecuada 
orientación para promover que el sistema de respuesta a desastres de la 
Sociedades Nacionales ejecute acciones que vayan de lo local (comunidades-
filiales) a lo global (sistema de respuesta de la Federación Internacional) para 
lo cual coordinará su accionar con el Centro Regional de Educación 
Comunitaria basado en Costa Rica, con los representantes de 
REDCAMP+DESASTRES y con la Unidad Panamericana de Respuesta a 
Desastres( PADRU),  así como una coordinación permanente con la 
Delegación Regional.   
 
Los materiales que produce el CREPD serán lo suficientemente flexibles como 
para que se adecuen a las realidades de cada país y región, sin embargo; con 
el fin de mantener un desarrollo armónico de las herramientas educativas; el 
CREPD hará esfuerzos por sistematizar la información que provenga de 
aquellos cambios y sugerencias que se reciban del material producido. 
 
 
Beneficios del CREPD 
 
ü Un centro permanente de compilación de materiales educativos sobre 

preparación para desastres con énfasis en el fortalecimiento de la 
capacidad institucional de las Sociedades Nacionales de Cruz Roja. 

ü Un Centro de investigación, análisis y desarrollo de propuestas 
educativas en los temas relacionados con la preparación institucional 
para desastres. 

ü Metodologías de trabajo, tanto para el diagnóstico de las Sociedades 
Nacionales, como para la planificación en desastres.  

ü Pasantías individuales y colectivas con el fin de fortalecer las 
metodologías de trabajo y compartir métodos, técnicas y herramientas 
que favorezcan a responder a las necesidades de las Sociedades en 
materia de preparación para desastres. 

ü Desarrollo de herramientas informáticas para el análisis de las 
capacidades y recursos nacionales y locales que contribuyan a la 
preparación para desastres y con ello a facilitar el sistema de respuesta 
de la Federación que vaya de lo local a lo global. 

ü Una página Web destinada al intercambio de experiencias y prácticas 
metodológicas sobre el abordaje de la preparación para desastres. 

ü Actualización y sistematización de información sobre los avances que se 
producen en la región en lo que respecta a los planes nacionales de 
desastres, el desarrollo de los Centros de Operaciones de Emergencia y 
la evolución de los equipos nacionales de Intervención. 
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ü Sistematización de resultados del trabajo comunitario realizado por el 
Centro de Costa Rica, mapeos de VCA, para fortalecer los planes de 
preparación para desastres de las Sociedades Nacionales. 

ü Participación y representación de  la Federación Internacional y 
REDCAMP+DESASTRES en conferencias regionales de Preparación 
para Desastres, previa coordinación con la Delegación Regional y el 
coordinador de la Red. 

ü Recolección de planes nacionales de desastres (respuesta y 
contingencia) de las sociedades nacionales y armonización con los 
productos de planificación para desastres desarrollados por PADRU. 

ü Manejo de bases de datos de equipos ENIs - NITs, publicación de 
boletines informativos para los equipos ENIs - NITs y centro de 
recolección de reportes, experiencias y buenas prácticas de las SN y sus 
equipos NITs después de respuestas a desastre. 

ü Base de datos de NITs servirá de apoyo para los procesos de formación 
plan regional que emprende PADRU.  

ü Facilidad para elaborar consultorías relacionadas con la preparación 
para desastres, cuando las Sociedades Nacionales de la región así lo 
soliciten. 

ü Intercambio de experiencias  y  prácticas idóneas que permitan 
enriquecer la respuesta y las propuestas de trabajo frente a los 
desastres. 

 
 
Monitoreo 
 
El alcance regional del Centro en cuanto a sus actividades, así como, la visión 
de éste, como una herramienta del Secretariado de la Federación, requiere un 
adecuado mecanismo de comunicación y seguimiento a las actividades que se 
realicen, este seguimiento se hará por y con la Delegación Regional. Sin 
embargo, dado que el Centro Regional forma parte de una Sociedad Nacional, 
en este caso, Cruz Roja Salvadoreña, se deben respetar los canales propios 
que estipula la Sociedad Nacional en cuanto a los aspectos administrativos, 
financieros y de rendición de cuentas sobre sus labores dentro del país y en 
beneficio regional, presentando los reportes  correspondientes en los períodos 
establecidos. 
 
 
 
 


